
RES. 1023/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001804, Ent. N° 1387/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la Contratación Directa por Excepción con la Cooperativa Social “Arquitectas de Vida” para provisión de un servicio de acompañamiento y cuidado de 21 personas en el “Centro Joanicó Dependientes”, con dependencia física y/o psíquica, en el marco del Programa Nacional de Discapacidad;
RESULTANDO: 1) que consta Resumen Ejecutivo de fecha 11 de noviembre de 2015, elaborado por la Dirección del Programa Nacional de Discapacidad del MIDES, de acuerdo con la cual, le compete al MIDES formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, etc. estrategias y planes en las áreas, entre otras, de personas con discapacidad y desarrollo social en general. El monto total para atender la presente contratación asciende a la suma total $ 6:875.135, cuyo pago se realizará en 11 cuotas mensuales de hasta $ 625.012 cada una, según las horas efectivamente trabajadas, reajustables por IPC, por el plazo de once (11) meses contados a partir del 1º de febrero de 2016;
2) que se agrega presupuesto por turno y categoría, incluyendo un 6% por presentismo y agregando costos no salariales como uniformes, gastos administrativos, locomoción y materiales de limpieza, higiene y calefacción;
                                   3) que se agrega proyecto de contrato de arrendamiento del servicios a suscribir por el MIDES y la Cooperativa Social de Desarrollo Humano “Arquitectas de Vida”, en el que se establece el objeto del mismo, las obligaciones de ambas partes contratantes, plazo (11 meses desde el 1º de febrero de 2016) y precio (hasta $ 6:565.053, pagadero en 11 cuotas de $ 596.823, ajustables por IPC), en concordancia con lo dispuesto en el Proyecto Ejecutivo. 

3.1) del mismo resulta por el Literal C) del Numeral II) de la Cláusula TERCERA que la Cooperativa se compromete, entre otras, a:

3.1.1) contratar 15 personas y cumplir  con hasta 2.610 horas mensuales, según presupuesto presentado por la cooperativa; 
3.1.2) cumplir con el pago de la totalidad de los rubros de naturaleza salarial y/o compensatoria respecto del personal  contratado;...
3.1.3) cumplimiento de las normas en materia laboral, de seguridad social, tributaria. Serán de exclusiva cuenta de la Cooperativa todas las obligaciones y responsabilidades laborales, sociales y previsionales incluidas las derivadas de accidentes de trabajo, establecidas por las leyes vigentes con relación al personal que ocupe, cualquiera sea la naturaleza del vínculo; deberá registrar a sus dependientes en la Planilla de Control de Trabajo, inscribirlos en el BPS, asegurarlos ante el BSE y tener al día la correspondiente póliza, entregarles recibos en legal forma ....; 
3.1.4) presentar toda vez que el Ministerio lo solicitare los siguientes documentos: Contratos de Trabajo suscriptos con cada uno de los trabajadores; Planilla de Trabajo ... ; Nómina; Recibos de Sueldos debidamente firmados por los dependientes ... ;
4) que se agrega Proyecto de Resolución por el cual la Ministra de Desarrollo Social, en ejercicio de atribuciones delegadas:
4.1) autoriza, previa intervención de este Tribunal,  la suscripción de un convenio entre el MIDES y la Cooperativa Social “Arquitectas en la Vida”, con el objeto de proveer un servicio de acompañamiento y cuidado de personas en el Centro Joanicó Dependientes para personas mayores de 18 años con dependencia física y/o psíquica  con cupo hasta 21 personas, en el marco del Programa Nacional de Discapacidad, y
4.2) aprueba el texto del convenio adjunto, el que forma parte de la Resolución, por el período de 11 meses contados desde el 1º de febrero de 2016, por la suma de hasta $ 6:565.053, pagaderos en 11 mensualidades iguales de hasta $ 596.823 cada una, ajustable por IPC;
5) que, de acuerdo con el Numeral 4º del referido proyecto de Resolución, la erogación se imputará al Programa 400, Proyecto 501, Grupo 2, del Inciso 15, UE 002, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal B) del TOCAF;
6) que consta Documento de Afectación Nº 48 de fecha 15/03/2016, financiamiento 11, Objeto del Gasto 283, Aux. 025, por un total nominal de $ 6:565.053;
7) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal el 17 de marzo de 2016;

 CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 9, Literal B) de la Ley Nº 17.866 de 21 de marzo de 2005, establece que es competencia del MIDES formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, etc. estrategias y planes en las áreas entre otras de personas con discapacidad y desarrollo social en general;
2) que la Ley Nº 18.651 de 19 de febrero de 2010, prevé un sistema de protección integral a las personas con discapacidad, tendientes a asegurarles su atención médica, educación, rehabilitación física, psíquica, social, económica, etc.;
3) que la presente contratación se ampara en lo dispuesto por  el Artículo 33, Literal C), Numeral 20 del TOCAF, que permite “adquirir bienes o contratar servicios cuya producción o suministro esté a cargo de una cooperativa social, debidamente acreditada ante el Ministerio de Desarrollo Social hasta el monto establecido para la Licitación Abreviada.”;
4) que, no obstante, no consta que se haya dado cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 50 del TOCAF, en cuanto a la publicación en la página web de ACCE;
5) que tampoco consta que se haya dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 46 del TOCAF, en cuanto a la declaración de no mantener vínculo laboral de cualquier naturaleza con el Estado;
6) que la presente contratación toma como base para establecer el monto de los salarios a abonar, los insumos que lo integran _costos no salariales_ como uniformes, gastos administrativos, locomoción y materiales de limpieza, higiene y calefacción, y no consta informe contable;
7) que de acuerdo con las obligaciones impuestas a la cooperativa en el contrato a suscribir, ellas no serían obligaciones cooperativistas;
8) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal el 17 de marzo y el plazo de la contratación comenzó a regir el 1º de febrero, por lo que se ha contravenido el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Señalar al Organismo, que deberá tener presente lo dispuesto por el Artículo 16 de la Ordenanza Nº 64 de fecha 02 de marzo de 1988, en cuanto a la remisión de las actuaciones a intervenir según el monto del mismo; 
3) Comunicar a la Contadora Auditora; 

4) Devolver las actuaciones.
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